
 
 
 
 
Buenos días: 
 
 
Desde la Asociación Nacional de Servicios Funerarios – PANASEF, nos ponemos a 
vuestra disposición para colaborar en todo lo necesario con la coordinación de posibles 
casos de fallecimiento con motivo de Covid-19; de hecho nos gustaría poder hablar con 
esa Consejería, para reducir las incidencias y posibles riesgos al mínimo en relación con 
el protocolo establecido respecto de la retirada de difuntos.  
 
Aprovecho para adjuntar abajo el mail que enviamos el pasado domingo al Ministerio de 
Sanidad y que nos han recomendado del Ministerio que lo hagamos llegar a esta 
Comunidad Autónoma. Recoge alguna de las medidas concretas a tratar. 
 
Un saludo 
 
 
Alfredo Gosálvez 
Secretario General PANASEF 
 
 

Att. Miguel Dávila, Ministerio Sanidad 

 
Como sabes, en las últimas horas como consecuencia de los fallecimientos por covid-19 se están 
produciendo más intervenciones de las empresas de servicios funerarios y ello da lugar a 
situaciones como la que se produjo ayer en Haro. 

A parte de creer que por seguridad de los familiares se deberían impedir los velatorios, 
entendemos que por evitar que se produzca la imposibilidad de actuación de las empresas de 
servicios funerarios debido al contagio del personal o su puesta en cuarentena, no tanto por el 
contagio del difunto, sino por el de los familiares y allegados, se puede dar el caso de contagios 
entre el personal de las funerarias y que pudieran quedar desatendidas determinadas zonas o 
localidades por este motivo. 

 
Así, solicitamos que se modifique el protocolo actual y se incluya este aspecto en el mismo y se 
valore de nuevo la obligatoriedad de la cremación, ya que la inhumación también provoca el 
contacto con allegados y familiares; esperamos que seáis sensibles a este tema y se actualice 
el protocolo con dicha recomendación; si es posible espero tu confirmación. 

 
Mañana lunes desde la Asociación recomendaremos esta medida aún sabiendo que se puede 
aumentar la alarma social, pero en prevención por si la situación se recrudece, los servicios 
funerarios puedan seguir prestando sus servicios preservando la salud pública. Nos gustaría 
contar con el apoyo y beneplácito del Ministerio para evitar situaciones desagradables con los 
familiares, y seguir de la mano en el control de esta situación tan compleja que se está 
generando. 

Gracias y espero tus noticias 


